
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2017-0122-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE:  ESTHER CUERO MURILLO 

ACCIONADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR ESE 

 

 

Encontrándose el presente proceso para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral segundo del auto del 20 de mayo del 20201, en el que se resolvió 

declarar la falta de jurisdicción y ordenó remitir el presente proceso a los 

Jueces Laborales del Circuito de Bogotá-Reparto, este Despacho Judicial 

PROCEDE A DEJAR SIN EFECTOS la providencia del 20 de mayo de 2020, 

en la que se resolvió declarar la falta de jurisdicción y ordenó remitir el 

presente proceso a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá-Reparto. Lo 

anterior, en aplicación de los principios de celeridad y economía 

procesal, y en concordancia con las disposiciones del Consejo Superior de 

la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, en los que ha dispuesto en 

procesos cuya litis es similar a la del presente asunto, dirimir el conflicto 

negativo surgido entre las Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso 

Administrativa, ordenando a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, representada en el presente asunto por este Estrado 

Judicial, a conocer los procesos contra entidades donde se discuta la 

existencia de la denominada figura “contrato realidad-relación 

laboral” y se exija el reconocimiento y pago de la totalidad de acreencias 

laborales dejadas de percibir por parte de los contratistas demandantes. 

 

Corolario de lo anterior, es procedente continuar con el trámite del proceso, 

y en tal virtud, se observa que el mismo se encontraba al Despacho para 

proferir sentencia. 

 

Conforme a lo anterior, una vez en firme la presente providencia, ingrésese 

el expediente al Despacho para lo proferir la respectiva sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 Folios 448 a 458 del expediente digital 
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ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 
DPOV 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


